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Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 peaelae

Seis meses........................... 18*50 •

Tres id.............................. 1°

pgjo adelantiuio

SE-PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

daño............... ................. 33‘5S peseta.

Sen meses........................... I7‘5O •

Tres Id.............................. 9 *

Las leyes obligarán en la Peninsala, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislAeló® 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial át. Es. 
<adú. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que "los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolktin- 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme.u si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mát estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ite Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fin'*! cada ifto

Mrtmero enalto 60 céntimo»
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íomisaría fiaerti i! Abastecimientos

. j Transportes
7.» COMISARÍA DE RECURSOS.—FALENCIA

CIRCULAR NUMERO 44
Para los fabricantes de pulpas 
1y mermeladas

A los efectos de ásignación de 
cppos de azúcar para el funciona
miento de las industrias de conser
vas de pulpas y mermeladas, to
dos los fabricantes de estos ar
tículos, cuyas industrias se hallen 
enclavadas en las provincias de 
esta zona (Palencia, Burgos, León, 
Oviedo y Santander), vienen obli
gados a presentar, antes del 25 del ¡ 
presente mes, en esta Comisaría 
de Recursos, declaración jurada 
por triplicado comprensiva de los 
siguientes datos:

a) Nombre, apellidos y domici
lio del fabricante.

b) Lugar donde se encuentra 
enclavada la fábrica y denomina-* 
ción dé la misma.

c) Capacidad de producción, 
indicando la alcanzada en el año 
anterior.

d) Materias primas que se pro
pone emplear, especificando cla
ses* y cantidad de cada una de 
ellas.

e) Epoca en que dará comien
zo la fabricación, período aproxi
mado de duración de., la misma y 
número de obreros que emplea en 
ellas.

f) Existencias en su poder en 
el día de la fecha.

Estas declaraciones deberán ir 
acompañadas del certificado de’ la 
Delegación de Industria respecti
vo, comprobante de la veracidad 
de aquéllas, y del recibo de la con
tribución que satisface por dicha 
industria.

| Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Palencia 7 de Octubre de 1941. 
=EI Comisario de Recursos, Be-

CIRCULAR NUMERO 45
Interesante a los almacenistas de 

conservas de pescado
Para dar cumplimiento al artícu

lo' 2.° de la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 16 de

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR. 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

septiembre último («B. O. del Esta
do», número 265),' sobre prórroga 
del plazo dado en la Orden de 51 
de julio del mismo año («B. O del 
Estado», número 220), para liqui
dar las existencias de conservas 
de pescado cuya fabricación está 
prohibida, dispo’hgo lo siguiente:

Todos los almacenistas de colo
niales deberán remitir por duplica
do a esta Comisaría de Recursos, 
del 1 al 5 de cada'mes, un estado 
demostrativo del movimiento habi
do durante el mes finalizado, en 
las existencias que posean de con
servas de especies o preparacio
nes prohibidas, especificando la 
consignación de las ventas efec
tuadas, cantidad y calidad de con
servas vendidas.y nombres y resi
dencia de cada comprador, con un 
resumen' final que refleje las exis
tencias que le quedan disponibles 
ey .fin del mes anterior.

Las especies de pescado y ela
boraciones permitidas son las si
guientes: " »
• Almeja, bonito, berberecho, cas
tañeta-o palometa, jurel o chicha
rro, melva, mejillón, navaja; sólo 
permitida la fabricación en con
serva.

Anchoa o boquerón, atún y sar
dina; permitida la fabricación en 
conserva y salazón.

Bacalao; cazón, cherna, gordina 
y pescados pequeños de Canarias; 
sólo permitida la fabricación en sa
lazón.

Por lo tanto se consideran espe
cies prohibidas las no comprendi
das en la anterior relación, o que 
correspondan, a preparaciones es
peciales no autorizadas.

Palencia 7 de octubre de 1941. 
—El Comisario de Recursos, Be
nito Cid.

sEiiiim MCioin m meo
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 15.-
Adquisición de ganado mular para 

trabajos agrícolas.
Por el Ministerio de Agricultura 

se ha publicado la siguiente Orden 
por la que se autoriza al Delegada 
Nacional,del S.’N. T. para adqui
rir y distribuir ganado mular con 
destino a trabajos agrícolas:

«limo. Sr.: De acuerdo con lo 
señalado en el preámbulo del De

creto de este Ministerio de fecha 
15 de agosto del corriente año, en 
en el que.se fijaban los precios del 
trigo y demás productos interveni
dos por el Servició Nacional .del 
Trigo durante la actual campaña, 
y en. el que se preconizaban cier
tas medidas con objeto de estimu
lar la producción triguera, entre 
ellas la de proporcionar a los agri
cultores ganado de trabajo; y es
tando acordada la adquisición de 
ganado mular destinado a ser dis
tribuido entre los labradores que 
carezcan de él o necesiten comple
tar el que poseen, se hace preciso 
dictar normas que regulen dicha 
adquisición y distribución, así. co
mo disponer de recursos para fi
nanciar la operación, a fin de aten
der a los pagos que la compra del

i ganado ocasione, sufragar los gas
tos de su transporte V distribución

i hasta que llegue a poder da los la- 
: bradores.

Por todo ello, dispongo:
|. Artículo l.° Se autoriza al De

legado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para adquirir y 
distribuir ganado mular con desti
no a trabajos agrícolas y a antici
par con cargo a la cuenta de .cré
dito del Servicio, los fondos nece
sarios para atender a los gastos 
que originen su adquisición, trans
porte y distribución.

Art. 2.° Las características de 
este ganado serán, en términos 
generales: talla 1,47 cms. como 
mínimo; edad, de 5 a 8 años; bien 
conformado, sano y sin ningún 
defecto.

Art. 5.° En las provincias don
de se adquiera eígahadó, se cons
tituirá una Junta de recepción, pre
sidida por el Jefe Provincial del 
S. N. T., e integrada por el Jefe 
de la. Sección Agronómica, Jefe 
Provincial de Ganadería y Jefe 
Provincial de Política Agraria de 
la Delegación Nacional de Sindi
catos, que será la encargada de 
recibir el ganado y tramitar las ór
denes que reciba de la Delegación 
Nacional del S. N. T. para su dis
tribución por provincias; marcan
do el ganado y confeccionando 
por cada cabeza una ficha, en la 
que consten todas sus caracterís
ticas y precio de adquisición.

Art. 4." Las, peticiones de ga-' 
nádo mular o caballar para traba
jos agrícolas, podrán ser formula
das por las Cooperativas de .pro
ducción que forman parte de la 
C. N. S., para uso de los asocia
dos, o por ios labradores que lo 
soliciten individualmente para uso 
particular.

En todo caso se presentarán las 
peticiones, por escrito, ante Ih Je
fatura Provincial del 8. N. T. de 
la provincia en que radique la fin
ca del solicitante.

Cada peticionario detallará, en 
petición debidamente informada 
por el Alcaide:

a) . Término municipal donde ra
dique la finca y. nombre de la 
misma.

b) Nombre de la Cooperativa
o nombre del labrador y su domi
cilio. .

c) Número de hectáreas totales de la finca.
» » barbechadas.

í de trigo.
» » a sembrar de otros cereales.

' de leguminosas.
, , . ) blanco.

». » a barbechar J semillado: •
» » no labradas durante la pasada campaña y

aprovechamiento de ellas; si lo tuviera.

d) Elementos con que cuenta 
para la .labor; número de yuntas 
mulares;. idem id. de vacuno; nú
mero de tractores.

e) Número de cabezas de ga
nado mular o caballar que solicita 
en compra. #

Art. 5.° El Jefe Provincial del 
3. N. T., asesorado por el Inge
niero de la Sección Agronómica y 
Jefe Provincial de Política Agraria 
de la Delegación Provincial de

Sindicatos, en un plazo no supe
rior a quince días de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», admitirá!) las 
solicitudes, y una vez visto el nú
mero de peticionarios, distribuirán 
el cupo fijado para la provincia, 
teniendo en cuenta, en orden de 
preferencia, las condiciones si
guientes;

a) Los productores que siem
bren en el próximo otoño mayor
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superficie de trigo que en la ante
rior campaña o hagan rápida en
trega de sus productos en el pre
sente año.

b) Los productores qüe hubie
ran sido despojados por los rojos 
de su ganado de trabajo en mayor 
o menor proporción.

c) Los productores que desti
nen el ganado a trabajos de cuhi-

• vo de oíros cereales, leguminosas 
para grano y cultivadores de re
gadío.

No se adjudicarán a peticiona
rios que no tengan terreno de cul
tivo en cantidad para el empleo 
del ganado que solicitan.

Asimismo se denegarán las so
licitudes délos labradore's que dis
pongan de tractores y ganado su
ficiente para las labores que ac
tualmente llevan o pudieran llevar.

Art. ,6." Él precio de adjudica
ción del ganadti se fijará para ca
da cabeza, aumentando el precio 
de adquisición al que se ha hecho 

""-referencia en el artículo 3.° en los 
gastos de recepción, alimentación, 
seguros y transportes que se ori
ginen hasta el momento en que los 
adjudicatarios.se hagan cargo del 
mismo.

Los labradores abonarán antes 
de recibir el ganado una cantidad 
que se fije, quedando ¡a liquida
ción definitiva a resultas de la' 
cuantía de los gastos.

Art. 7.° Las Juntas Provincia
les a que se hace referencia en el 
art. 5.° entregarán el ganado a los 
adjudicatarios mediante acta de 
compra-venta, a la que se acom
pañará la ficha completa con jodas 
las características del mismo.

■ Art. 8." El ganado adjudicado 
_ no podrá venderse ni traspasarse 

por los beneficiarios durante los 
cuatro primeros años, a contar 
desde la.fecha de entrega, sin au
torización expresa de la Delega
ción Nacional, del Servicio Nacio
nal del Trjgo, quien fijará el pre
cio del ganado en este momento.

Art. 9.° La Delegación Nacio
nal del 8. N. T. queda facultada 
para dictar las instrucciones y ór
denes complementarias para eje
cución de la presente Orden.

Lo que les comunico para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de, septiembre de 
1.941. =;= Primo de Rivera.=Ilustrí- 
simos Sres. Delegado- Nacional 
del S, N. T., Director General de 
Agricultura, Director General de 
Ganadería, Delegación Nacional 
de Sindicatos».

La Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo hace público:

En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de 
fecha 27 de septiembre próximo 
pasado, publicada en el B. Q. de! 

. " Estado del día 30 de dicho mes,.
pongo en conocimiento de los 
agricultores de esta provincia lo 
siguiente: -

Aquellos agricultores que nece
siten -adquirir ganado caballar o 
mular deberán solicitarlo dé esta 
Jefatura Provincial en las condi
ciones que determina la mencio
nada Orden ministerial, hasta el 
día 25 del corriente- mes,- que que
dará definitivamente cerrado el 
plazo de admisión de instancias.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de octubre de 1941 .= 
El Jefe provincial, P. Izquierdo,

Alcaldía de Re garniel de la 
Sierra.

Valdezate.
Edicto de subasta.

D. Constancio'Suárez Parra, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Por el presente, 

expedido en méritos de las diligen
cias de ejecución de sentencia fir
me, dictada por el Juzgado núme-' 
ro 7 de la ciudad de Barcelona, 
en él juicio verbal, seguido a ins
tancia de la Sociedad A. Oros., de 
dicha ciudad, contra D. Rafael Po
mar, de esta vecindad, sobre pago 

_de 719*40 pesetas, se saca a su
basta pública, por término de vein
te dias, la finca que a continuación 
se describe:

Una casa con corral, sita en el 
pueblo de Valdezate, calle Alta, 
sin número, planta baja y piso alto 
y desván, lindante por derecha 
entrando con otra-casa de Felipe 
del Olmo, izquierda con herederos 
de Anastasia Revenga y espalda 
corral de Felipe del Olmo, igno
rándose su extensión superficial, 
valorada en 1.600 pesetas.

Se hace conétar que el inmue
ble embargado, se saca a pú
blica subasta, sin suplir previa
mente la falta de títulos de-propie
dad, y con la condición de que el 
rematante verifique la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de 
la escritura de venta, según lo dis
puesto en el númeio 5.’ del artícu
lo 103 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria.

El acto de la subasta tendrá lu- 
g*ar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el dia 28 de octubre pró
ximo, y hora de las tres de la tarde, 
debiéndose tener presente que no 
se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo-y que para tomar parte 
en Ja subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en el 
Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Valdezate 26 de septiembre de 
1941.=E1 Juez municipal, Cons
tancio,Suárez.—Por su mandado. 
=E1.Secretario, Juan Encinas.-

INDICIOS OFICIALIAS

Durante el 'tiempo reglamenta
rio, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, t se hallará 
expuesto al público en la Secreia- 

. ría de este Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario aprobado 
por el Ayuntamiento pleno, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él Comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Regumiel de la Sierra 23 de sep
tiembre de 1941.=E1 Alcalde, F. 
Ibáfiez. 

---- -----------------------------------
Ayuntamiento de Royuela de 

Riofranco.
Por renuncia del qae la des

empeñaba y para ser provista in
terinamente, se- anuncia vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos.

Él plazo para la presentación de 
instancias ante esta Alcaldía, de
bidamente reintegradas, será el de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
los aspirantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios de la 
Administración Local, acompañan
do las certificaciones del título y 
de buena conducta.

Royuela de Riofranco 3 de octu
bre de 1941 ,=E1 Alcalde, Justinia- 
no González.

AUNCHIS nitTIfllLiU®
Alcaldía de Viljasur de Herreros.

El día 8 de noviembre próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento de esta villa la su
basta ordinaria de 200 estéreos de 
lefia (poda de roble dejando guías) 
en el monte de Gustares, término 
denominado La Piñuela, de esta 

, jurisdicción, por la cantidad de 
500 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el 
B. O. de la provincia de fecha 11 
de septiembre del año actual, nú
mero 206.

Villasur de Herreros 10 de octu
bre de 1941.=E1 Alcalde, Floren
tino Hernando.

Jcílíura déx Obi as Públicas de íiuigos

En virtud de lo dispuesto en ej 
párrafo 2.° del artículo 6.° del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado y lo preve
nido para proveej; una plaza de 
Peón-Caminero, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
húmero 214, correspondiente al 
dia 24 de septiembre dé 1941, se 
participa para conocimiento de don 
Feliciano Domingo Carazo, único 
solicitante que ha presentado los 
documentos prevenidos y reune 
las-condiciones exigidas,’ que esta 
Jefatura ha señalado el dia 22 del 
actual- mes de octubre, y hora de 
las once de mencionado 'dia, para 
que se presente en las Oficinas de 
esta Jefatura para proceder al exá- 

: men de aptitud. •
Burgos 10 de octubre de 1941.= 

El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

El día 3 de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, se cele
brará en esta casa consistorial la 
sub'asta extraordinaria de 126 ha
yas maderables y 150 estéreos de 
lefia, derribadas por el huracán, 
por el tipo de 4.896*80 pesetas, 
procedentes del monte de La En
gaña, con sujeción a las condicio
nes del B. O. de 4 de agosto de 
1939 y las acordadas por esta 
Corporación que se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría. •

La subasta se celebrará a pliego 
cerrado, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, siendo necesario de
positar el 5 por 100 del importe de 
la subasta para tomar parte en la 
misma.

Merindad de Valdeporres 2 de 
octubre de 1941.=Éi Alcalde,-V. 
Guerra.

Alcaldía de Villa miel de la S/errg
El día 8 de noviembre próximo ’ 

y hora de las doce del mismo Z’ 
dra lugar en la casa* consistí. 
de este Ayuntamiento la suha,? 
ordinaria de 100 estéreos de S 
para carboneo en el'monte a 
Umbría, término .de Campo del

Ptleblc)’ por lacant - 
dad de. 300 pesetás, bajo las con 
diciones publicadas en el Boletín 
Oficial, número 206, correspon
diente al 11 de septiembre de 1941 

Villamiei de la Sierra 6 de om,’ 
bre de 1941.-El Alcalde, Paul¡no 
Echevarría.

Juntas vecinales de Ribota y Ca- 
niego de Mena.

El día 31 de octubre, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial del 

. Valle de Mena, sitá en Villasana, la 
subasta extraordinaria de 30 enci
nas maderables desarraigadas por 
el viento, y 50 estéreos de leña de 
sus copas en el monte «La Dehe
sa», de la pertenencia de los dos 
pueblos, bajo el tipo de tasación 
de 850*04 pesetas.

La subasta se celebrará a plie
gos cerrados, en un plazo de me-1 
dia hora, bajo la presidencia délos 
Sres. Alcaldes de Barrio, asisti
dos de dos testigos, un Funciona
rio de Monjes o la Guardia Civil y 

I el Secretario.
Para tomar parte en la misma 

será condición depositar en la pre
sidencia una cantidad igual al 10 
por 100 de su tasación, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
anuncio y escrituras.

Si la subasta se declararía de
sierta por falta de lidiadores, se 

- celebrará a los veinte días siguien
tes con las mismas condiciones.

Ribota y Caniego de Mena a 7 
de octubre de 1941 .=Los Alcal
des de Barrio.=Gregorio Ortiz.= 
Tirso Torre.

-----------, .wrmmrrtWtó» «Stetísae»™»..----------------------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
-.edificio de su' propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza dé Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES

4

G. BAÑUELOS

En cuenta cte., al . . 1*00 por 100
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. • 2*50 por 100
A un año, al.......... 3*00 por 100

4

2

i Imprenta Provincial

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SilU*11

CONSULTA DE 11A2YDE5A®

Plaza de José tiloaio, 67 ■ Teléfono

adjudicatarios.se

